
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CANDELARIA CAMPECHE A 31 DE JULIO DE 2019. 
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C. SALVADOR FARIAS GONZÁLEZ 
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LIC. RICARDO DE LA CRUZ HERNANDEZ 

SINDICO JURIDICO 
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En el marco del XXI aniversario de la municipalización de Candelaria, el presidente municipal 

Salvador Farias González, el cabildo y directores del gobierno municipal , inauguraron la glorieta 

alusiva a la principal actividad económica del municipio, la ganadería, la cual se inició desde la 

llegada de los colonos en 1963, y hasta nuestros días, y representa la mayor actividad 

productiva de Candelaria, siendo considerado el Municipio con la más amplia actividad 

ganadera del Estado de Campeche (218 mil 229 cabezas de ganado, integrado en mil 381 hatos 

ganaderos para 2019.) 

 

 

 

 

 

 



 
 
21 años de municipalización festeja Candelaria, y el presidente municipal Salvador Farias 

González, celebra en grande con diversas inauguraciones de obras, entre ellas el parque 

Ferrocarrilero, el cual fue equipado con recursos municipales y provenientes de compromiso 

social con CitiBanamex, mismo en el que podrán disfrutar chicos y grandes, ya que fue equipado 

con juegos infantiles y ejercitadores. En el evento se contó con la presencia de invitados 

especiales entre ellos el Ejecutivo de banca de gobierno de CitiBanamex Ignacio Alaniz Zurita, 

del diputado Merck Estrada y de Pedro Cámara Castillo. 

 

 

 

 

 

 



 
 
 En la magna celebración del XXI aniversario de la municipalización de Candelaria, inaugura 

el alcalde Salvador Farias González 582 ML de calle sobre la 29 entre 18 y 8 de la Col. 

Guanajuato, así también 427 ML de drenaje pluvial; 300 ML de calles y 210 ML de Banqueta 

Canal en la col. San Isidro, y 1,004 ML de terracería y pavimento en la comunidad de Fco. J 

Mujica. 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 
 Continuando con el festejo del XXI aniversario de la municipalización de Candelaria, el alcalde 

Salvador Farias González, su cabildo y directores del Ayuntamiento, hicieron una visita de 

revisión al mercado municipal Jacinto Canek, en donde dijeron que será a finales de mes cuando 

formalmente los locatarios hagan posesión de sus espacios y empiece el funcionamiento de 

este inmueble tan anhelado para los candelarenses. 

  

 

     

 

 

 



 
 
 Formalmente inaugura el alcalde Salvador Farias González, la remodelación de la glorieta 

ubicada en el malecón de la ciudad.  
       

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Seguimos trabando en el bacheo, nos encontramos atacando la calle 27 con cruce en la 18-A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
    

Está por concluirse la parte de carretera que le pertenece a Candelaria rumbo al Triunfo 

Tabasco, trabajo que fue supervisado por el alcalde Salvador Farias González. 

 

 

  

      

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Por instrucciones del presidente municipal Salvador Farias, se hace entrega de 700 láminas de 

zinc a familias de las comunidades de; La Tómbola, Benito Juárez, El Mamey, Miguel Alemán, 

Justo Sierra Méndez, El Naranjo y la col. Independencia de la cabecera municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

       En representación del presidente municipal Salvador Farias González asiste el Lic. Abner 

Xochicali Márquez Villegas al evento del DIF municipal que encabeza la C. Adelaida Huerta de 

Farias a la entrega de apoyos económicos y útiles escolares del programa "Con DIF, Siempre 

a la Escuela". 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

34 familias del municipio de Candelaria fueron beneficiadas a través del programa de tinacos, 

que coordina la Dirección de Desarrollo Social con la congregación Mariana Trinitaria, en donde 

fueron entregados tinacos y cisternas de manos del alcalde Salvador Farias González y del 

director del área Wilberth Desiderio Ordóñez Pech, esto como parte de las acciones en apoyo 

a la economía de los candelarenses. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Continua el gobierno municipal mejorando la imagen urbana de la cabecera municipal, el alcalde 

Salvador Farias González recorrió la colonia Nueva Creación para supervisar los trabajos de 

rehabilitación con pavimento que se realizarán sobre la calle 37, ya que es una arteria que por 

su ubicación es afectada por las lluvias y se pretende mejorar el acceso para automovilistas y 

transeúntes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
En beneficio de 433 familias de 70 rancherías y comunidades del municipio de Candelaria, el 

presidente municipal Salvador Farias González, dio el banderazo de inicio de instalación de 

paneles solares equipados, los cuales fueron gestionados en la ciudad de México desde el 2017, 

y serán subsidiados con el 80 por ciento a través del FIDE (Fideicomiso para el Ahorro de 

Energía), los beneficiarios aportarán un recurso mínimo mensual por seguro de la pila, vecinos 

de las rancherías de la comunidad del Encanto serán los primeros beneficiados. En Candelaria 

se gestiona, se anuncia y se cumple por el bienestar de nuestra gente. 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Asistió el presidente municipal Salvador Farias González a la 4ta. reunión de la Red 

Campechana de Municipios por la Salud, en el municipio de Carmen, la cual contó con la 

presencia del secretario de Salud Rafael Rodríguez Cabrera, del presidente municipal anfitrión 

Óscar Rosas González, entre otros alcaldes. Cabe señalar que estas actividades se llevan a 

cabo cada mes en donde se tratan temas de importancia para el bienestar de las familias 

Campechanas como son la prevención y combate de enfermedades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Firma de Acuerdo de Colaboración #SEMABICC - H. Ayuntamiento de Candelaria. 

Con el fin de colaborar en el cuidado y protección de los recursos forestales del Municipio de 
Candelaria, la titular de SEMABICC Ileana Herrera Pérez, pone a disposición del H. 
Ayuntamiento, presidido por Salvador Farías González, una unidad pipa de agua para la 
atención temprana de los incendios forestales o alguna emergencia para la cual sea necesaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/hashtag/semabicc?source=feed_text&epa=HASHTAG&__xts__%5B0%5D=68.ARA5NzHplC9c-MImxO3lX_DcFw3_fXucRsdmGCwsxMn_MjaB8uR3LYjYLVyxuFdDeW0lkpnaxWZTyGBZ0Qi321Aj_p9Yp0IIHwbJ5pbL1y5J8STEpGijA11uL-BC4PWKCBgJvWDn92jXZG6tlrUefHkV3XaYeX82rdTYZndRTDSlewM1iHyJgF4fyXSVAIVWyZMbK7dYEU-9TfA8g_n0QW-SGiGD_UrAuNrSh-PwcUeeDzdndiZiKUOlmmns6jS3U37axTpq2Q4jXasUeTjU8tlEO6EfENQTdtyPoQCY4180tcncwFVs5J3G_8W9S7krkLUkK_6qATgfEyGMWuv1b8Z0PQ&__tn__=%2ANK-R
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EN LA CIUDAD DE CANDELARIA, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE 

CAMPECHE, EL QUE SUSCRIBE, LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESTE  MUNICIPIO Y EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 123 DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: QUE EN 

EL ACTA DE LA DECIMA SESIÓN  ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA EL 

DÍA 25 DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _  

A). - QUE EN EL ACTA DE LA DECIMA SESIÓN ORDINARIA EFECTUADA CON FECHA 25 DE 

JULIO DE 2019, SE DESARROLLÓ BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA. _  _ _ _ _ _ _ _ _ _  

ORDEN DEL DÍA. 

I.- LISTA DE ASISTENCIA.   

II.- DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.   

III.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

IV.- LECTURA O DISPENSA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR Y FIRMA DE LA MISMA.  

V.- COMPARECENCIA, DEL C.P. JUAN JOSÉ CORTÉS CALDERÓN TESORERO MUNICIPAL, 

PARA LA PRESENTACIÓN DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO DE 

ACTIVIDADES, ESTADO DE VARIACIÓN A LA HACIENDA PÚBLICA, ESTADO ANALÍTICO DE 

DEUDA Y OTROS PASIVOS, ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO 

DE FLUJO DE EFECTIVO Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL 

MES DE JUNIO DE 2019. PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN. 

VI.- COMPARECENCIA, DEL C.P. JUAN JOSÉ CORTÉS CALDERÓN TESORERO MUNICIPAL, 

PARA LA PRESENTACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE 

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DSISTRITO FEDERAL (FORTAMUN -DF) CORRESPONDIENTE AL 2DO. 

TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2019 (ENERO-JUNIO). 

 

VII.-. COMPARECENCIA, DEL C.P. JUAN JOSÉ CORTÉS CALDERÓN TESORERO MUNICIPAL, 

PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS MONTOS PAGADOS A JUNTAS. COMISARIA Y AGENCIAS 

MUNICIPALES DEL SEGUNDO TRIMESTRE (ENERO-JUNIO DE 2019) PARA SU ANÁLISIS Y 

APROBACIÓN. 

VIII.- COMPARECENCIA DEL C.P. CARLOS BAUTISTA PRIEGO TITULAR DEL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL, PARA LA PRESENTACIÓN DEL CÓDIGO DE CONDUCTA Y LAS 

REGLAS DE INTEGRACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL PARA SU 

APROBACIÓN ANTE EL H. CABILDO Y A SU VEZ LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO. 

 

IX.- COMPARECENCIA DEL ING. FRANCISCO SÁNCHEZ RAMAYO, DIRECTOR DE 

PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA CUARTA 

MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA) 2019. 
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X.- PRESENTACIÓN DEL LIC. ABNER XOCHICALI MARQUEZ VILLEGAS SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO, DONDE SE EXHORTA A LOS TRES PODERES EJECUTIVO Y JUDICIAL, ASÍ 

COMO A LOS HH. AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD A IMPLEMENTAR ACCIONES Y 

MECANISMOS PARA LA CERTIFICACIÓN POR LA NORMA MEXICANA NMX—R-0025-SCFI-

2015, EN MATERIA DE IGUALDAD LABORAL Y NO DISCRIMINACIÓN 

 

XI.- ASUNTOS GENERALES. 

  

XII.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

  

B). - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA 

DE LA DECIMA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 25 

DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _ _ _ _ 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE 

CAMPECHE EL C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 

MUNICIPAL ORDENA LA COMPARECENCIA, DEL C.P. JUAN JOSE CORTES CALDERON 

TESORERO MUNICIPAL, PARA LA PRESENTACIÓN DEL ESTADO DE SITUACIÓN 

FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES, ESTADO DE VARIACIÓN A LA HACIENDA PÚBLICA, 

ESTADO ANALÍTICO DE DEUDA Y OTROS PASIVOS, ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN 

FINANCIERA, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTES AL MES DE JUNIO DE 2019. PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN. 

 

ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO ANTERIOR “SE PONE A VOTACIÓN” 

QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL HONORABLE CABILDO. _ _ _ _  _  

C). - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE 
LA DECIMA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 25 DE 
JULIO DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
 

CONTINUANDO CON EL PUNTO NÚMERO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA, DE LA PRESENTE 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

CANDELARIA ESTADO DE CAMPECHE, EL C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ORDENA LA COMPARECENCIA, DEL C.P. JUAN 

JOSÉ CORTÉS CALDERÓN TESORERO MUNICIPAL, PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL (FORTAMUN -DF) CORRESPONDIENTE AL 2DO. TRIMESTRE DEL EJERCICIO 

FISCAL 2019 (ENERO-JUNIO). 

D). - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE 
LA DECIMA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 25 DE 
JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _ _ _ _ _ _ _  
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CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO SIETE, DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 70 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, 

ESTADO DE CAMPECHE, EL C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTE MUNICIPAL, ORDENA LA COMPARECENCIA DEL C.P. JUAN JOSÉ CORTES 

CALDERÓN EN SU CARÁCTER DE TESORERO MUNICIPAL, PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS 

MONTOS PAGADOS A JUNTAS. COMISARIA Y AGENCIAS MUNICIPALES DEL SEGUNDO 

TRIMESTRE (ENERO-JUNIO DE 2019) PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN 

ACTO SEGUIDO UNA VEZ ANALIZADO Y EXPUESTO EL PUNTO ANTERIOR “SE PONE A 
VOTACIÓN” QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
 
E). - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE 
LA DECIMA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 25 DE 
JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _ _ _ _ _ _ 
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO OCHO, DEL ORDEN DEL DÍA DE 
LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTICULO 70 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE EL C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL ORDENA LA COMPARECENCIA DEL C.P. CARLOS 
BAUTISTA PRIEGO TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA LA PRESENTACIÓN 
DEL CÓDIGO DE CONDUCTA Y LAS REGLAS DE INTEGRACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL PARA SU APROBACIÓN ANTE EL H. CABILDO Y A SU VEZ LA 
PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

ACTO SEGUIDO UNA VEZ ANALIZADO Y EXPUESTO EL PUNTO ANTERIOR “SE PONE A 
VOTACIÓN” QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
 
E). - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO NUEVE DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA 
DE LA DECIMA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 25 
DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _ _ _ _ _ 
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO NUEVE DEL ORDEN DEL DÍA DE 
LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTICULO 70 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE EL C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL ORDENA LA COMPARECENCIA DEL ING. 
FRANCISCO SANCHEZ RAMAYO, DIRECTOR DE PLANEACION Y DESARROLLO URBANO 
PARA PRESENTAR LA CUARTA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA) 
PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN POR EL H. CABILDO. 
 
ACTO SEGUIDO UNA VEZ ANALIZADO Y EXPUESTO EL PUNTO ANTERIOR “SE PONE A 
VOTACIÓN” QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
 
F). - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO DIEZ DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE 
LA DECIMA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 25 DE 
JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _ _ _ _ _ 
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO DIEZ DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EL LIC. ABNER XOCHICALI MARQUEZ 
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VILLEGAS EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIMENTO PRESENTA ANTE 
EL HONORABLE CABILDO UN ACUERDO DONDE SE EXHORTA A LOS PODERES EJECUTIVO 
Y JUDICIAL, ASI COMO A LOS HH. AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD A INPLEMENTAR 
ACCIONES Y MECANISMOS PARA LA CERTIFICACION POR LA NORMA MEXICANA NMX-R-
025-SCF1-2015. 
 
ACTO SEGUIDO UNA VEZ ANALIZADO Y EXPUESTO EL PUNTO ANTERIOR “SE PONE A 
VOTACIÓN” QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
 
G). - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO ONCE DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE 
LA DECIMA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 25 DE 
JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _ _ _ _ _ 
 

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO ONCE, DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 

FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE SE DA LA PAUTA PARA ASUNTOS GENERALES: 

DE MANERA INFORMATIVA EL LIC. ABNER XOCHICALI MARQUEZ VILLEGAS SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO PRESENTA EL PROGRAMA DE TRABAJO MUNICIPAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD CANDELARIA, ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 
EL ING. VIICTOR VELASCO VIVEROS, EN SU CARÁCTER DE SINDICO DE HACIENDA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA SOLICITA SU FONDO DE AHORRO POR LA CANTIDAD DE 
$ 10,000.00 (SON: DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS POR EL H. CABILDO. 
 
LA L.C.P. LAURA ABREU RUIZ EN SU CARÁCTER DE SÉPTIMO REGIDOR DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA SOLICITA SU FONDO DE AHORRO POR LA CANTIDAD DE 
$ 140,000.00 (SON: CIENTO CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL H. CABILDO. 
 
EL C. JOSE ISRAEL HUCHIJN CHIM EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA COMUNIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA 
SOLICITA SU FONDO DE AHORRO POR LA CANTIDAD DE $ 13,000.00 (SON: TRECE MIL 
PESOS 00/100 M.N.) SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL H. CABILDO. 
 
LA C. MARIA ISABEL OVANDO ROXOL, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE ATENCIÓN A 
COMUNIDADES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA SOLICITA SU FONDO DE AHORRO 
MPOR LA CANTIDAD $ 24,000.00 (SON: VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) SIENDO 
APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS ´POR EL H. CABILDO 
 
LA C. AURORA DEL ROSARIO AVILA MENA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DEL 
INSTITUTO DE LA MUJER DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA SOLICITA 
SU FONDO DE AHORRO POR LA CANTIDAD DE $ 50,000.00 (SON: CINCUENTA MIL PESOS 
00/100M.N.) SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR E H. CABILDO. 
 
EL LIC. ABNER XOCHICALI MARQUEZ VILLEGAS EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA SOLICITA SU FONDO DE AHORRO POR LA CANTIDAD DE 
$ 20,000.00 (SON: VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS POR EL H. CABILDO. 
 



H .  A Y U N T A M I E N T O  D E L  M U N I C I P I O  
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SECRETARÍA  
 

  

CON ACCIÓN, EL SOL SALE PARA TODOS 

Avenida 1ro de Julio, Colonia Centro 

CP. 24330 Candelaria, Campeche 

982 82 6 02 77 

www.candelaria.gob.mx 

 

CONTINUANDO CON ASUNTOS GENERALES HACE EL USO DE LA PALABRA EL DIRECTOR 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE EL C. FELIPE CRUZ NAVARRO, EL CUAL 
MENCIONA SOBRE EL TEMA DE LOS NUEVOS CONTRATOS Y LA REGULARIZACIÓN DE LOS 
PREDIOS URBANOS, LA DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE SIMPLIFICARA LOS REQUISITOS 
CON LA FINALIDAD DE QUE LOS USUARIOS CONTRATEN SU AGUA POTABLE Y SE EVITE 
QUE SE REALICEN LOS CONTRATOS CLANDESTINOS. 
 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL C, SALVADOR FARIAS GONZALEZ COMENTO QUE YA TIENE 
AUTORIZADAS ALGUNAS OBRAS PARA LA REALIZAR EN LA CABECERA MUNICIPAL, LAS 
CUALES EN SU MOMENTO SE INFORMARA. 
 
ACTO SEGUIDO UNA VEZ ANALIZADO Y EXPUESTO LOS ASUNTOS GENERALES “SE PONE 
A VOTACIÓN” QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
 
CIUDADANO SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER PRESIDENTE MUNICIPAL; 

INGENIERO VÍCTOR VELASCO VIVEROS, EN SU CARÁCTER DE SINDICO DE HACIENDA;  

CIUDADANO RICARDO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO JURÍDICO; 

CIUDADANA JUANA CONTRERAS ALCÁZAR,  EN SU CARÁCTER DE PRIMER REGIDOR; 

LICENCIADO FRANCISCO FARIAS BAILÓN, EN SU CARÁCTER DE SEGUNDO REGIDOR; 

CIUDADANA YOLANDA VALLES PECH, EN SU CARÁCTER DE TERCER REGIDOR; 

CIUDADANO MOISÉS PECH LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE CUARTO REGIDOR; LICENCIADA 

KAREN LIZETH ÁVILA ESQUIVEL, EN SU CARÁCTER DE   QUINTO REGIDOR;  INGENIERO 

EDER ALONSO VALLES VADILLO, EN SU CARÁCTER DE SEXTO REGIDOR; C.P. LAURA 

ABREU RUIZ, EN SU CARÁCTER SÉPTIMO REGIDOR; MVZ. ROMÁN MIJARES ELIZARRARAS, 

EN SU CARÁCTER DE OCTAVO REGIDOR; LICENCIADO ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ 

VILLEGAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO. - RUBRICAS_ _ _ _ _ ___ _ _ _ __ _  _ _ _ _ _ 

POR LO QUE SE EXPIDE LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN, PARA TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES Y CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR, SIENDO LAS QUINCE HORAS 

CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA VEINTICINCO DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL 

DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE CANDELARIA DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL 

ESTADO DE CAMPECHE. _  _ _ _  _  _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _  _  _ ___ _ _ _ _  _ _  _  _  _ _ _ _ _  _  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 
 

C.C.P. ARCHIVO. 


